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^CCION PRIMERA________ __  
teri° para *as Administraciones

. llCas Núm. 6.331

i>úbhC,°N de ’4 dc enero 1988 de *a Dirección ^eneral de la Función 
june'10 P°r *a ^ue se 0,or8an nombramientos provisionales a favor de 

■ 'anco ¡os de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

con lo establecido en el articulo 38.1 del Real Decreto 1.174 
i‘rt‘culo 3 o de ^Pticmbre, y en uso de las atribuciones que le confiere el 

. Esta D '4-dCl Rca* Deereto 221 dc 1987- de 20 de febrero.
s'°nalcs a rrecc*^n General ha resuelto efectuar los nombramientos provi- 
dccarácte aV°’ de ^unc*onar*os de Administración Local con habilitación 

r nacional, para las plazas que se citan:

Provincia de Zaragoza
Oficialías mayores primera clase

ntamiento dc Zaragoza: Don Gaspar Castellano y de Gastón.

Secretarías tercera ciase
Eos fu mÍCnto de E* Burgo de Ebro: Don Carlos-Miguel Polite Cavero. 

a^udica(janCl0nar*0s nombrados deberán tomar posesión de las plazas 
^^■cación i*'1165 de* transcurso de los diez días hábiles siguientes a la 

11 *a mism C CSta reso*uc¡ón en el “Boletín Oficial del Estado", si residen 
res¡den en J^Provincia, o en el plazo de quince días, también hábiles, si 

a.esta Di^rPOfac*oncs interesadas en estos nombramientos deberán remitir 
S|.^n y cese C1°n General copia literal certificada del acta dc toma de pose- 
<'¡as hábii^e" $U caso’ dc *os funcionarios nombrados, dentro de los ocho

l°s 8obeSI8-UÍCntCS 3 acluc* en se hubiere efectuado.
ri°s en el "g ^nadores civiles dispondrán la inserción de estos nombramien- 
(e '°s noinb Ctln Oficial" de sus respectivas provincias, para conocimiento

Lo qUe ados -v de las Corporaciones afectadas.
ai ÍVÍadridSC|*iiaCe p“blico para general conocimiento.

varez ' 4 de enero de 1988. — El director general, Julián Alvarcz

(Del "BOE" núm. 24. de fecha 28 de enero de 1988.)

GEsrgaC*ón de Hacienda de Zaragoza

<2r ,b u t a r ,a
Habi NÚm'1-531

^^ados^0 ,esu*tad° imposible realizar la notificación en los domicilios 
nl‘Clt)os del PO1 *OS contribuyentes en los recursos presentados contra los 
va ProcedmpUesl° induslrial licencia fiscal, asi como de profesionales, y 
Cnte Se ]es Cr a la tramitación de los respectivos expedientes, por la pre

notifica para que comparezcan en esta Delegación:

onirihuyente. último domicilio y objeto de la notificación
acu»^ Rashid, Fasbichky. San Antonio María Claret, 43-45. Notifi- 

d Argón R °debaJa.
6 <odnguez, Antonio. Lorenzo Pardo, 23. Notificación acuerdo 

^aja. y° de tuca, Mana-Angeles. Coso, 148. Notificación acuerdo de 
^síp .

st* lo, Félix. Alonso V, 19. Notificación acuerdo de baja.

Benito Martínez, José. Paseo Reyes de Atagón, casa 4. Notificación 
acuerdo de baja.

Cantín Valencia, María-Asunción. Albareda, 8 Notificación acuerdo 
de baja.

Caravantes Almena, Pedro. Paseo Fernando el Católico, 61. Notifica
ción acuerdo de baja.

Carnecero Martínez, Cristina. San Eugenio, 35. Notificación acuerdo de 
baja;

Casorrán Turón, Andrés. Higuera. 27. Notificación acuerdo de baja.
Cecilia Feo. Mana-Concepción. Doctor Galán Bergua, 28. Notificación 

acuerdo de baja.
Centro Interparroquial Hombres de Acción Católica. Lasierra Purroy. 

16. Notificación acuerdo de baja.
Corsón, Alice Anna. Cidón, 13. Notificación acuerdo de baja.

Cortés Porcada, Francisco-Javier. Rafael Alberti, 20. Notificación 
acuerdo de baja.

Díaz Robles, María-Pilar. Ricardo del Arco, 13. Notificación acuerdo 
de baja.

Escribano Hernández, Florentino. César Augusto, 13. Notificación 
acuerdo de baja.

Esteban Ayuda, Alfredo-José. María Montesori, 5. Notificación 
acuerdo de baja.

Fernando Gargallo, Jesús. Berenguer de Bardají, 9 Notificación 
acuerdo de baja.

Pinol Martínez, Angel. Solivia, 16. Notificación acuerdo de baja.
Fontana Cabana, José-Angel. Joaquín Orús, 12. Notificación acuerdo 

de baja.
Galindo Casorrán, Angel-Miguel. Arzobispo Doménech, 20. Notifica

ción acuerdo de baja.
García Sánchez. María-Luisa. Arzobispo Morcillo, 18. Notificación 

acuerdo de baja.
Gimeno Montero, Angel. San Antonio, 75. Notificación acuerdo de 

baja.
González Vicente, Maria-Amparo. Orense. 134. Notificación acuerdo 

de baja.
Gracia Royes. Alberto y otro. S. C. Lorente, 46-48. Notificación 

acuerdo de baja.
Idigoras Caballero, Aurelio. Tarazona. Notificación acuerdo de baja.
Iglesias Ruiz, Carlos. Duquesa de Villahermosa, 32. Notificación 

acuerdo de baja.
Infor-Aragón. Avenida Cesáreo Aliena, 13 (pasaje Miradores). Notifi

cación acuerdo de baja.
Lasaosa Pardo, Julio. Coso, 77. Notificación acuerdo de baja.
Lasheras Corruchaga, José-Antonio. Maestro Estremiana, 18. Notifica

ción acuerdo de baja.
Lasheras Gracia, María-Belén. Alférez Rojas, 13. Notificación acuerdo 

de baja.
Latorre Tomey, Jesús. Pelayo. 15. Notificación acuerdo de baja.
López García, Angel. San Viator, 7. Notificación acuerdo de baja.
Luzón López, Maria-Pilar. Monterregado, 28. Notificación acuerdo de 

baja.
Machuca Charro, José-Luis. Coso, 62. Notificación acuerdo de baja.
Manso Hernando, Jesús. Manuel Lasala, 28. Notificación acuerdo de 

baja.
' Martell Muñoz, Héctor-Andrés. Pintor Viola, 8. Notificación acuerdo 

de baja.
Martínez Mir, Rafael. San Juan de la Cruz. 4. Notificación acuerdo de 

baja.
Mendiela Cortés, Antonio. Arzobispo Morcillo, 12. Notificación 

acuerdo de baja.
Millán Gómez. Pedro. Zurita, 4. Notificación acuerdo de baja.
Molina Gómez, Maria-Nieves. Bellavista, 21. Notificación acuerdo de 

baja.
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Montón Pérez. María-Elena. Predicadores, 30. Notificación acuerdo de 
baja.

Morata Pardos, Luciano. Predicadores, 21. Notificación acuerdo de 
baja.

Muriel Andrés, Concepción. Barrio de Miralbueno, 59. Notificación 
acuerdo de baja. .

Navarro Pérez, Valero. Río Esera, 8. Notificación acuerdo de baja.
Oliver Monteso, Sergio. Bilbao. 2. Notificación acuerdo de baja.
Pardos Murillosa, S. A. Carretera de Logroño. 2. Notificación acuerdo 

de baja.
Pérez Giménez, Juan-Carlos. Andrés Gúrpide, 8. Notificación acuerdo 

de baja.
Poblador Egerique, Maria-Carmen. Paseo Fernando el Católico. 35. 

Notificación acuerdo de baja.
Quesada Hernández, Maria-Angeles. Andrés Vicente. 38. Notificación 

acuerdo de baja.
Rodríguez Aria, Paloma. Conde Aranda, 19. Notificación acuerdo de 

baja.
Rodríguez Buchón. Rosalina. Génova, 5. Notificación acuerdo de baja.
Romeo Freiré, José-Andrés. Lasierra Purroy, II. Notificación acuerdo 

de baja.
Reselló Barceló, Lorenzo. Plaza Nuestra Señora del Pilar, 2. Notifica

ción acuerdo de baja.
Ruberte Bazán, José. Paco Martínez Sosia. 5. Notificación acuerdo de 

baja.
Ruiz Remiro, Rafael. Santa Teresita, 32. Notificación acuerdo de baja.
Sancho Jerez, Ricardo. Arzobispo Morcillo, 40. Notificación acuerdo 

de baja.
Somolinos Marquina, Maria-Carmen. Camino Mitaflores, 151. Notifi

cación acuerdo de baja.
Status-84, S. A. Paseo Fernando el Católico, 58. Notificación acuerdo 

de baja.
Trasobares Serrano, Pedro. Pedro Casals, 23. Notificación acuerdo de 

baja.
Usón Usón, Andrés. Paseo Echegaray y Caballero, 148. Notificación 

acuerdo de baja.
Villa Chamarro, Francisco-José. Avenida San José. 57. Notificación 

acuerdo de baja.
Villaplana Laliga, María-Salud. Zurita. 8. Notificación acuerdo de baja.
Aparicio Martin. Ricarda. Avenida Cataluña. 9. Propuesta desestimatoria.
Bueno Bairachina, Angeles. Emilio Aifaro, 6. Propuesta desestimatoria.
Carilla Cajón, Carlos. San Juan de la Peña, 179. Propuesta 

desestimatoria.
Mazón Martínez, Enrique. Avenida Compromiso de Caspe. 17. Pro

puesta desestimatoria
González Giménez, Alejandro. Corralé, 6. Propuesta desestimatoria.
Ilzarbe Azcona, Fernando. Doctor Iranzo, 49. Propuesta desestimatoria.
Pascual Casbas, Félix. Grupo Teniente Polanco, 1. Propuesta 

desestimatoria.
Salanova Alcalde, Teresa. Avenida Valencia, 33. Propuesta desestimatoria. 
Sonorama, S. L. Parque Roma, casa C-l. Propuesta desestimatoria.
Tejero Gómez, Maria-Carmen. Antonio Leyva, 3. Propuesta desestimatoria.
Callao Borja, María-Eva. León Felipe, 5. Petición de documentos.
Carmen Bustamante, Sebastián del. Borja. 22-24. Petición de documentos.
Fraguas Mustieles, Manuel-Domingo. Oviedo. 83. Petición de documentos.
Franco Rodríguez, Luis-Antonio. Parque Buenavista (edificio Perlas 4). 

Petición de documentos.
Franco-Espés Ureta, Jesús. Paseo de Reyes de Aragón (urbanización 

Pinar de Casabianca, 1). Petición de documentos.
Gistás Laborda, Fernando. Santa Lucía. 1. Petición de documentos.
Harinera La Varlengua, S. A. Avenida Independencia, 28. Petición de 

documentos.
Herrer Buenacasa, Pablo. Roger de Flor, 21. Petición de documentos.
López González, Enrique. Avenida Navarra, 10. Petición de documentos.
Navarro Moreno, Carlos. Avenida de la Jota, 67. Petición de documentos.
Pérez Soguero, Marcos. Almonacid de la Sierra, 2. Petición de documentos.
Pinto Uriel, María-Consolación. Avenida Valencia, 51. Petición de 

documentos.
Roldán Maestre, Javier. Parque Roma, F-3. Petición de documentos.
Sancho Casas, Francisco. Los Angeles, 1. Petición de documentos.
Sobregues Castiñeira. Alejandro. Germana de Foix, 9. Petición de 

documentos.
Tello Gracia, Maria-Jesús. Pasco Sagasta, 19. Petición de documentos.
Transportes Bellé, S. L. Carretera de Castellón, 49. Petición de 

documentos.
Violeta Martínez. Jesús. Miratlores, 128. Petición de documentos.
Viviendas Cooperativas de Zaragoza MAFE. Avenida Tenor Fleta, 10. 

Petición de documentos.
Aragón Exclusivas del Regalo, S. A. Granada. 31, bajo. Propuesta 

devolución.
Asensio Ayúcar, Javier. Alvira Lasierra, 12 (Hábitat Don 2000). Pro

puesta devolución.
Berné Gonzalvo, José. Flores, 5. Propuesta devolución.
Nebra Ayuso, Santiago. Avenida Navarra, 121. Propuesta devolución.

Rodríguez Pérez, Manuel. San Juan de la Peña, 15-21. ProP11 
devolución.

Ruiz Román, Nicolás. Viriato, 1. Propuesta devolución, ¡j 
Alonso Abellano, Fernando. La Puebla de Alfindén. Propuesta de 
Cerrato García de la Barrera, J. A. Tarazona. Propuesta de baja.
Fernández Reyes. José. Erla. Propuesta de baja.
Ramos Gabilondo, Juan-Luis. Casetas. Propuesta de baja. . 
Romero Barco, José-Javier. Villanueva de Gállego. Propuesta de 
Lópcz-Fando Raynaud, Gonzalo. Casetas. Propuesta de baja.
Lahuerta Martínez, José-Maria. Casetas. Propuesta de baja.
Terrón Sánchez, Clara. Rueda de Jalón. Propuesta de baja. , .a 
El Viejo Mesón. La Almunia de Doña Godina. Propuesta desestima
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aPa 
en el citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoselo 
plazo de diez días hábiles para cumplimentar el requisito. , p an.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1987. — El jefe de la Dependencia, 
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cisco García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm-21

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más a 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipi1' L 
goza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidado . 
pétente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a c 
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, pir'° I 
hecho imponible v cuota líquida

Concepto: Licencia fiscal del impuesto industrial (028) , 
IEOO552. Benedí Pérez, Miguel-Angel. Radio Juventud, 12. 

semestre 1986. Ep. 501:21. 5.189. |9H6.
IE00569. Ccrdán Veiázqucz. Pilar. Doctor Alcav, 8. Primer semestf 

Ep. 454:22. 4.7 52. ,
IE006I1. Hernández, Efrén, Sociedad Civil. Residencial Paral!- ■ 

Primer semestre 1986. Ep. 651:132. 19.800. . nlcs-
IE00685. Remiro Gálvez, Fernando. Andrés Vicente, 32. Primer 

tre 1986. Ep. 822:13.7.920. . 454:|l.
IE00783. Lasaosa Pardo. Julio. Coso, 77. Primer semestre 1986. Ep- 

16.840. . .
IEOO787. Díaz Robles, Maria-Pilar. Ricardo del Arco, 13. Prime ■ 

tre 1986. Ep. 645:33. 11.880.
IE00794. Muebles Abolengo y Sapal, S. C. L. Don Jaime 1,34.19 - 

Ep. 643:11. 4.800.
IE00795. Muebles Abolengo y Sapa), S. C. L. Don Jaime I, 34. 

Ep. 646:74. 4.066.
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Concepto: 1RPF( 107)
QE03699. Regalado Cerro. Jacinto de la Cruz. Camino de los Molí110 

1987. Declaración fuera de plazo EOS. 2.000. ¡(iva- 
QE03965. Rubio Ocaña, Luis. Boente, 5. 1985. Liquidación P 

18.205. ivjer
QE03988. Sánchez Bascones, Juan-José. Carretera de Huesca 

das militares). 1985. Liquidación positiva. 30.555. |983 
QE04000. Santafc Soriano, Domingo. Doctor García Burriel, • 

Liquidación positiva. 7.615. . jació1' 
QE04018. Mateo Berges, Adolfo-Carlos. Armas, 42. 1984. Uqu 

positiva. 6.597. jaui^ 
QE04123. Pintes Bonet, Carlos. Leopoldo Romeo, 19. 1984. - 

SEC|
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ción

Mí

0 
11.4

ción positiva. 4.811. . :üui^8 
QE04332. Fleta Abad, Andrés. Batalla de Lepanto, 87. 1983. 

ción positiva. 16.127. , ^¡qU1' 
QE04348. Quirante Martínez. Juan. Progreso Español, 31. 198-■ 

dación positiva. 5.826. . ¡(jaC^*1 
QE04350. Gonzalvo Calvete. Pilar. Espoz y Mina. 9. 1985. Liqu 

positiva. 6.501. -
QE04426. Linares Mesia, Joaquin. Avenida de las Torres, • 

Liquidación positiva. 4.404. „ ¡pS4-
QE04442. Ruiz Fernández, José-Angel. Celso Emilio Ferreiro, ' 

Liquidación positiva. 26.342.
QE04556. Olaizola Tolosana, José-Maria. María Blasco. 

Liquidación positiva. 1.609.
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Concepto; Sociedades (127)
OE42964. Supermercado Autoservicios Holandeses, S. A. Argua*

1986. Sanción balance. 15.000. lara6^11 
OE00485. Zarman Independencia, S. A. Costa, 12. 1985. Dcc - 

fuera de plazo. 30.000.
OE00525. Almacenes Perla. S. A. Avila, 15. 1984-85. 15.000. ^ció11 
OE00566. Construcciones Pina de Ebro. Jesús, 5-7. 1985. I7eC 

fuera de plazo. 30.000.
OE00569. Treinta y Tres, S. L. Francisco Vitoria, 33. 1985. Dec 

fuera de plazo. 7.500. , ificac^1’
OE00604. Fundiciones Berto, S. A. Escosura, 63. 1987. Redi 

declaración. 160.723.
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Concepto: Cuota diferencial sociedades-expedientes (129)
. 4000035. Paul-Munroe Hud. Ing. Carretera Castellón, 6. 1987. Actas 
Acción. 145.781.

Concepto: Impuesto general tráfico de empresas (210)
, ^£54243. Tahona Lahuerta, S. L. Mariana Pineda. 24. Declaración 

Cra de plazo. 4.839.
WC58034. Pallarés Marta, Andrés. Fueros de Aragón, 6. 1981. 66.824.

Concepto: Infracciones simples expedientes 
y sanciones tributarias (398)

Comercial Pref. para la Construcción, S. L. Baja, 12, Monta- 
Expediente sancionador. 50.000.

iv. A00413. Blasco Lassa, Arsenio. Cesáreo Aliena, 18. Infracción simple 
Aa 1986. 30.000.

ení A*^498. Llarena Fernández, Rosalía. San Juan de la Peña. 133. Multa 
ep« 651136. 5.000.
q s*ntismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 

*a Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
nare ^ado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi-
Hed6 Vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse

C* *mPres0 de abonaré, en metálico o con talón conformado a
dc la Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación, o a través 

a'quier entidad bancaria, en los siguientes plazos:
mes13 nol*^lcac*6n queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
dei S1Su'ente; si queda hecha los días 16 al último del mes. hasta el 20 

^Cs siguiente.
apr ranscurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 

l0> con el 20 % de recargo. ,
nm, ^dos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 

P^^do al siguiente hábil.
a|Udc"almente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 

de que pueden formular los siguientes recursos.
Ruin. ntra la liquidación. — Recurso previo de reposición en el plazo de 
Prese0 d‘aS habi|cs. a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
VeráintnSC Cn el Regislro General de esta Delegación de Hacienda y resol- 
reC| a, ependencia competente por haber dictado el acto administrativo; o 
Adm?aClón económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
sigliicniSlraiÍV0 Provincial en el plazo de quince dias hábiles, a partir del 
c>iPies’IC al.de la "otificación, o, en su caso, del en que se haya notificado. 

a o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición. 
Garéi"9,8023- 11 de enero de 1988. — El jefe de la Dependencia, Francisco 

a Eoscertales.

SEcc-.n
DE NOTIFICACIONES Núm. 2.141

rclacj1!3 COnocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
Boza nad°s. cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zara- 
Pete meC,notifica P°r el presente edicto que por la oficina liquidadora com- 
c'ón s- han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a contmua- 

‘ exPresan:
^^lero de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, período, 

hecho imponible y cuota liquida

Concepto: IVA. Cuota diferencial (218)
l!.^00082- Gracia Pellicena, Félix. Santa Inés, 4. 1986. Cuota diferencial.

N°8ucra Pagués, Rosa. Génova, 5. 1986. Cuota diferencial.

diferí*022- Pérez González, Maria-lsabel. Lasaia Valdés, 16. 1986. Cuota 
ZiC‘aL 97-368.

0Jic,a/nJ1Smo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 
cn e| cjr"/o Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
lar C1 ldo Periódico oficial como la de notificación a efectos de determi- 
ntedi; ^ncimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse 
^VorH '| e* ’rnpreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a 
de CUalc la Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación, o a través 

Si 1‘*Uler entidad bancaria, en los siguientes plazos:
thes s: not*l"tcación queda hecha en los dias 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
de| m(._Ul.ente» si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 

S|guicnte.
aprenhnSCUrrÍdo cl vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 

En ,’^On el 20 % de recargo. .
PrOrro dos l°s casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 

Pin8,! ° 31 sigu'ente hábil.
a*Udedemvnlc’ qucdan notificados desde la misma fecha a que antes se 

Com Pueden formular los siguientes recursos: ,
^¡11^ di9 3 ''anidación. — Recurso previo de reposición en el plazo dc 
^sentar5 habiles' a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
Vcrá la r\Se en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resol
° reclamePendcnc'a comPctente por haber dictado el acto administrativo, 
^UtiniJ312'00 económico-administrativa ante el Tribunal Econórmco- 

■ rativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partii del 

siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un 
importe igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la notificación, formular por escrito, ante la Depen
dencia dc Gestión Tributaria, las alegaciones que se estimen procedentes en 
derecho. .

Zaragoza. 11 de enero de 1988. — El jefe de la Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

SECCION QUINTA _
Alcaldía de Zaragoza Núm. 74.094

Ha solicitado doña Luisa Serrano Latorre licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de heladería en calle Uncela, número 45. 

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oidos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
dc 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al dc la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 11 de noviembre de 1987. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 4.063
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 15 de 

diciembre de 1987, acordó:
Primero. — Aprobar con carácter inicial la modificación del catalogo 

de edificios urbanos del Plan general municipal de Zaragoza incluidos en el 
ámbito territorial del área 5 del centro histórico de la ciudad, delimitado 
por: al norte, calle del Coso; al sur, pasco de la Constitución; al este, pasco 
de la Mina, plaza de San Miguel y calle de Espartero, y al oeste, plaza dc 
España, paseo dc la Independencia y plaza de Aragón. Todo ello conforme 
a la propuesta presentada por la Unidad Especial de Intervenciones cn el 
Centro Histórico de la Gerencia Municipal de Urbanismo adjunta al expe
diente (opción primera).

Segundo. — Someter el expediente a información publica por el plazo 
de un mes, y ello mediante edicto a publicar en el "Boletín Oficial del 
Estado", Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del Excelen
tísimo Ayuntamiento y publicación en uno de los periódicos de la localidad.

Tercero. — Transcurrido el plazo de información pública a que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior, y en el supuesto de que en el 
mismo se hubiese presentado reclamación o sugerencia alguna, se enten
derá otorgada la aprobación provisional, continuando el expediente sus 
trámites hasta la aprobación definitiva.

Cuarto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las reso
luciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Zaragoza, 11 de enero de 1988. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 1.455
Don Emilio Lasaia Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Agencia Ejecutiva de mi cargo se sigue contra Piensos Aragoneses, 
Sociedad Anónima, por débitos, por el concepto de arbitrios, cuyo importe 
por principal, recargos y costas es de 62.808 pesetas, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«•Providencia. — Desconociéndose la existencia de otros bienes suscep
tibles de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General de Recaudación y el articulo 78 del Estatuto de 
Recaudación, declaro embargados los bienes inmuebles que a continuación 
se describen, propiedad de Piensos Aragoneses. S. A. ,

Urbana. — Nave industrial, sita en término de Utebo, partidas de Mal- 
pica y de Los Llanos. Superficie, 17.560 metros cuadrados, divididos en tres 
cuerpos en forma de “L". Linderos: sur. carretera de Navarra; este, riego y 
camino (hoy finca dc Amelia Solás Sabater); oeste, de Raimundo l errer y 
Manuel Fatás (hoy de José Hernández Ruiz y Luis Aznar Pinilla), y norte, 
hijuela de Los Llanos. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 2.634, 
folio 84, finca 3.331. .

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notiliquese esta diligen
cia de embargo al mismo y, en su caso, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, mediante su publicación en el Boletín Oficial dc la 
Provincia, con la advertencia a todos de que pueden designar peritos que 
intervengan en la tasación y se previene que del embargo se tomará anota
ción preventiva en el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza.
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De conformidad con el artículo 132 del Reglamento General de Recau
dación. requiérase al deudor para que en el término de tres dias aporte los 
títulos de propiedad de la finca embargada, con la advertencia de que de 
otra forma serán suplidos por certificación de' Registro de la Propiedad.»

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría muni
cipal, dentro de los ocho días siguientes a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 12 de enero de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENC1OSO-ADMINISTRATIVO Núm. 2.902

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contenciuso-administrativo número 54 de 1988, promo
vido poi Ortiz y Nicue.>a, S. A., contra acuerdo de 30 de octubre de 1987 
del TEAP de Zaragoza, desestimando reclamación interpuesta relativa a 
declaración de autoliquidación del impuesto general sobre el tráfico de 
empresas correspondiente a cantidades cobradas en el segundo trimestre de 
1985, reclamación número 413-86.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.903

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 53 de 1988, promo
vido por Ortiz y Nicuesa, S. A., contra acuerdo de 30 de octubre de 1987 
del TEAP de Zaragoza, desestimando reclamación interpuesta relativa a 
declaración de autoliquidación del impuesto general sobre el tráfico de 
empresas correspondiente a cantidades cobradas en el cuarto trimestre de 
1984, reclamación número 415-86.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de enero de 1988. —- El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.908

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 30 de 1988, promo
vido por don Carlos Faci del Teg, contra acuerdos de 4 de junio de 1987 de 
la Dirección Provincia) de Trabajo de Zaragoza, acta de liquidación 
número L-314-87, y de 6 de noviembre de 1987 de la Dirección General de 
Régimen Jurídico de la Seguridad Social, desestimando el recurso de 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.912

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 36 de 1988, promo
vido por don Antonio y don Abelardo Burbano Aznar, contra acuerdos de 
denegación presunta por silencio administrativo de la reclamación formu
lada por los recurrentes en 12 de enero de 1987 ante el Sindicato de Riegos 
de la Comunidad de Regantes de la Acequia de Luceni, habiéndose denun
ciado la mora mediante escrito de 21 de mayo de 1987, y de 27 de septiem
bre de 1987, formulando recurso de alzada ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.906

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 33 de 1988, promo
vido por Junta de compensación del polígono Universidad y otros, contra 
acuerdo de la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza de 9 de diciembre de 1986, que aprobó el registro de solares si 
edificar del ejercicio de 1982 y la inclusión en el mismo de las fincas sitas 
el polígono Universidad de Zaragoza, fincas catastrales: 01-PU-PS-R • 
01-PU-VI-82, UI-PU-YA-B18, 01-PU-VI-C4B, 01-PU-V2-A4. 01-PÜ-v 
A19, 01-PU-VI-C4, 01-PU-V4-A4, 01-PU-V3-A4 y 01-CU-VI-DI3.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rc*a‘’l° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulad*’ 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de maizo. , । 

Zaragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno- 
presidente.

Núm.

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha u1 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 31 de 1988. prü 
vido por doña María-Cruz Tricas Plana, funcionaría del Ministcno 
Educación y Ciencia, número de registro personal A-45-EC-53689, con^ 
acuerdo de 5 de noviembre de 1987 de la Delegación del Gobiern*'^^, 
Aragón, ratificada en 24 de noviembre de 1987, denegando reconocimie 
de sen-icios prestados a la recurrente, a efectos de jubilación, durante 
tiempo de excedencia voluntaria especial. ¡y

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandad 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rcla fa 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , $

Zaragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno 
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha in 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 32 de 1988. Pr^ a. 
vido por Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
goza, contra acuerdos del Consejo de Gerencia y Urbanismo 
Ayuntamiento de Zaragoza de 5 de noviembre de 1986, referente a s0*'61^ 
de licencia de obras instada por don Alberto Salinas Lobera, para reío 
de cubierta en edificio sito en calle Lastanosa, número 25, de esta cim- 
de 4 de noviembre de 1987, desestimando el recurso de reposición । 
puesto (Servicio de Licencias, número 277.793-87). |a5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento c 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandada^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en reM 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .

Zaragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno- 
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 34 de 1988. Pr^g7, 
vido por Zaragoza Urbana, S. A., contra acuerdo de 9 de enero de 
formulando recurso de reposición contra acuerdo de la Comisu’ 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza que aprobó el rtA o)- 
municipal de solares correspondiente al año 1982. fincas catastrales: 
37-03C, O2-O3-37-O3D, O2-O3-37-O3F, 02-03-0I-06A, 02-03-0I-06B. 9. 
0I-06C, 08-56-27-006, 02-01-39-005, 03-10-61-001, 08-59-03-003. 02-» 
004, 01-3-2-001. O2-O3-3737-O3A, 02-03-37-03B, 02-04-37-03G. |c

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en vC *i0^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto buen • 
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha , 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 35 de 1988, Pr ta' 
vido por don Adolfo Aliaga Guillén, contra acuerdos del Excmo. A.v ¡8 
miento de Zaragoza de 12 de noviembre de 1988 por el que se le 
sanción al recurrente de 25.000 pesetas por actividad de cría de 
careciendo de la correspondiente licencia, y de 30 de octubre de 
desestimando el recurso de reposición. ¡gs

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento p 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en re JOf8 
con los 29 h) \ 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto buen 
presidente.

! 
Pue$ 
vido

dad¡ 
'ido 
de

I 
Per& 
c°ac

de.

Prt;

M.C.D. 2022



^2yarag°za —Núm. 31 9 febrero 1988 317

Núm. 2.913
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter

es,° el recurso contencioso-administrativo número 37 de 1988, promo- 
o por doña María-Dolores Roca Jornet, contra acuerdos del Ayunta- 

l^'ento de Fabara de 30 de septiembre de 1987, resolviendo concurso para 
novrOVIS‘“n Una vacanlc de monitor de educador de adultos, y de 11 de 

lembre de 1987, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto.
o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

toad°naS ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ,yu^antcs' según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de °S 29'b) Y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
aragoza, 9 de enero de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 2.914
PUest°r ? prcscnlc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vid0 ° C rccurso contencioso-administrativo número 38 de 1988, promo- 
•Pienin a .d°ña Nat'v’dad Cerner Remacha, contra acuerdos del Ayunta- 
peseta^ C ^ara8oza de 5 de junio de 1987, imponiendo multa de 25.000 
Pal c . rca**zar transporte escolar careciendo de autorización munici- 
reciirc°n f autobús 2-9410-0, y de 6 de noviembre de 1987, resolutoria de

Lo° dC reP°sición-
Pcrsona1Ue 56 Pllb,'ca cn cstc periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuv'’ ° enl*dades q116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
dc esta ' dc Ia vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^esidenf023* de encro de *988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 2.915
Puesto ? Presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
V‘d° PoC .rccurso contencioso-administrativo número 50 de 1988, promo- 
c*6n V r °*'a Pilar Ventura Baztán, funcionaría del Ministerio de Educa- 
acuerdo lenc*a' número de registro personal A44-EC-04087, contra 
Gobier°S dC de septiembre de 1987 del Excmo. señor delegado del 
de recon° Cn Aragón’ desestimando petición formulada por la recurrente 
esPec¡al ?Clm*ent0 dc años que permaneció en situación de excedencia 
reciirtr i C maestra casada, y de 5 de noviembre de 1987, desestimando el 

t dc reposición.
^rsonaT'5 $e Pubbca cn este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adYu° enl*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los ?QnlCS’ seglln lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de Csl . ’b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Za2UrÍSd‘cc*ón- reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^sidetn023’ dC enero dc *988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 2.916
PPusto e*]* Prcscnte anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido por .rccurso contencioso-administrativo número 29 de 1988, promo- 
*a Dire a ^rden Hospitalaria de San Juan de Dios, contra resolución de 
’inia C[ ClOn General del INSALUD de 3 de diciembre de 1987, que deses-

HnUrS° de a*zada contra resolución dc la Dirección Provincial del 
Cant*dad ) de ^ara8oza dc 29 de octubre de 1987, relativa al pago de la 
Pastado dC ^9 203 pesetas debida a la adora por los servicios sanitarios 
ex'stenteS 3 bcneficiarios de la Seguridad Social, en virtud de concierto 

Lo " Correspondiente a la facturación de septiembre de 1987.
^erSonas 6 $e Pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°3dyllv. ° ent>dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n |Os ?qnies' según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta 7 ^0 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Za2Urisd*Cción. reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^residenf0Za’ 2 de cncr0 dc *988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 2.917
Por ei

Presto i P'^nte anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
V1do p recurso contencioso-administrativo número 52 de 1988, promo- 
^Ctno r. d°n José-Antonio Cebollada Sanmiguel, contra acuerdos del 
1*iidai ^-'Unlamiento de Zaragoza de 19 de junio de 1987 de la deman- 
^OdelOrdando imponer al recurrente sanción de 25.000 pesetas por ver- 
dc Ig^^Uos sólidos el día 17 de febrero de dicho año, y de 30 de octubre 
^bern ’ dcsesl'mando recurso de reposición interpuesto (Sección dc

Lo ación número 136.210-87). •
^^On- UC Sc Publica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
^Udyu S, 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
^PIo siq 11168' según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de estil y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora

ZarJUrisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Ptesidca80Za' 14 de enero de *988. —- El secretario. — Visto bueno: El

Magistratura de Trabajo núm. 1
Cédula de citación Núm. 5.193

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de la 
Magistratura de Trabajo número 1 en autos seguidos bajo el número 89 de 
1988, instados por Antonio Valera López, contra Julio Alvarez Sánchez y 
Carmen Sesma Crespo, en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar. 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 8 de 
marzo próximo, a las 10.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a los demandados Julio Alvarez Sánchez y 
Carmen Sesma Crespo, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Zaragoza, 26 de enero de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de citación Núm. 4.044

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado en 
autos seguidos bajo el número 794 dc 1987, instados por José-Luis Ama- 
triaín Gúrpegui, contra Superline, S. A., sobre cantidad, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
juicio que tendrán lugar el día 7 dc marzo de 1988, a las 11.15 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Superline, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 19 de diciembre de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. i.i48
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de

Trabajo número 4 dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 78 de 1986 seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Fernando Catón Secorún, contra Transportes 
Centauro, S. A., en reclamación por rescisión dc contrato, con fecha 18 de 
diciembre de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; visto el estado de las actuaciones, procédase a la tasación 
de los bienes embargados, requiriéndose a tal efecto a la parte ejecutante 
para que, en plazo dc dos días, nombre perito tasador, advirtiéndole dc que 
transcurrido aquél sin verificar el nombramiento se le tendrá por conforme 
con el que se designe de oficio.»

Y encontrándose la ejecutada Transportes Centauro, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre de 1987. — El magistrado. Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 6.303
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seguidos 

bajo el número 655 de 1987, a instancia dc don Antonio Pérez Barrera, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, en reclamación de 
accidente de trabajo, con fecha 27 de encro de 1988 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; no constando citada la empresa demandada Construc
ciones Vidal Cagigós, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se sus
penden los actos señalados para el día de hoy, fijándose de nuevo para su 
celebración el próximo 24 de febrero, a las 9.30 horas. Cítese a las partes cn 
legal forma, con las advertencias y prevenciones legales, citándose a la 
empresa demandada por medio de edictos que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia.

Y encontrándose la empresa demandada Construcciones Vidal Cagigós, 
Sociedad Anónima, cn ignorado paradero, se inserta el presente cn el Bole
tín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 27 dc encro <le 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

SECCION SEXTA 
C A D R E T E Núm. 2.943

Se encuentra expuesta al público en la Secretaria de este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón municipal de habitantes a 1 de enero de 1988.

Durante el plazo de quince dias podrán formularse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas al respecto.

Cadrete a 18 de enero dc 1988. — El alcalde.
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LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 2.714

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 10 de noviembre de 1987 y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 267, del día 21 de dicho mes y año, relativo a la revisión de las 
ordenanzas fiscales para el ejercicio de 1988, sin que se haya formulado 
reclamación o sugerencia alguna, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 189.2.Qdel Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
se entiende definitivamente adoptado dicho acuerdo inicial.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 70.2.9, en relación con el 
111 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y 190 del citado texto refundido, se publica íntegramente dicho 
acuerdo, así como las ordenanzas fiscales afectadas, en el anexo que figura 
más adelante.

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer directa
mente recurso contencioso-administrativo, el cual no suspenderá por sí solo 
la aplicación de dichas ordenanzas.

La Almunia de Doña Godina, 5 de enero de 1987. — El alcalde, 
José-Enrique Alonso Diez. .

ANEXO

A) Impuestos:
1. Licencia fiscal de actividades comerciales e industriales. — Se incre

menta el recargo sobre la cuota tributaria del 70 % al 75 %.
2. Licencia fiscal de actividades profesionales y de artistas. — Se eleva el 

recargo sobre la cuota tributaria del 70 % al 80 %.
3. Circulación de vehículos. — Se incrementan las tarifas vigentes en 

un 10 %.
4. Publicidad. Se modifica la tarifa por la exhibición de rótulos 

exteriores, quedando fijada en la cifra de 200 pesetas trimestrales por cada 
metro cuadrado o fracción.

5. Solares. — Se suprime el impuesto y se deroga la Ordenanza fiscal 
reguladora.

6. Incremento del valor de los terrenos. — Se suprime el impuesto y se 
deroga la Ordenanza fiscal reguladora.

B) Tasas:
I . Supresión de la tasa y derogación de las siguientes ordenanzas 

fiscales:
—Ordenanza núm. 8: Tasa por entrada de carruajes y semovientes en 

edificios y fundos particulares por medio de pasos o puentes sobre el foso o 
cava.

—Ordenanza núm. 9: Tasa por ocupación del suelo o vuelo de la vía 
pública.

—Ordenanza núm. 12:1 asa por el servicio de fiel pesador y alquiler de los 
instrumentos de pesar.

—Ordenanza núm. 13: Tasa por el servicio de lavadero municipal.
—Ordenanza núm. 15: Tasa por la inspección de calderas.

Ordenanza núm. 17: Tasa por tránsito de animales por la vía pública.
—Ordenanza núm. 18: Tasa por aplicación del sello municipal.
—Ordenanza núm. 19: Tasa por vigilancia de establecimientos, espectácu

los y esparcimientos públicos que la requieran.
Ordenanza núm. 22: Tasa por concesión de placas, patentes y otros 

distintivos análogos.
—Ordenanza núm. 28: Tasa por desagüe de canalones.
-Ordenanza núm. 29: Tasa por la prestación del servicio de voz pública y 

por anuncios en columnas o instalaciones análogas.
- - Ordenanza núm. 30: Tasa por ocupación de la vía pública con veladores, 

tribunas, barracas, etc.
- - Ordenanza núm. 33: Tasa por ocupación de la vía pública mediante el 

ejercicio de industrias callejeras y ambulantes.
Ordenanza núm. 36: Tasa por escaparates y portadas.

II. Modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:

ORDENANZA FISCAL NUM. 16
Tasa de alcantarillado

Fundamento legal
Articulo 1.2 De conformidad con el número 19 del artículo 212 del 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
establece una tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado.

Obligación de contribuir
Art. 2.0 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de esta 

tasa la utilización del servicio de alcantarillado, asi como la vigilancia de las 
alcantarillas particulares.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación del servicio.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago los propietarios o usufruc
tuarios de fincas urbanas que radiquen en vías públicas en las cuales el

Ayuntamiento tenga establecido el alcantarillado público y sus se 
inherentes de conservación y limpieza. .

Asimismo, estarán sujetos al pago los dueños o usufructuar! 
inmuebles que no pudiendo utilizar el alcantarillado público se si 
alcantarillas particulares, en compensación de los gastos invertidos p° 
Ayuntamiento para su debida vigilancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas
Art. 3.9 Base imponible. — Se fija como base imponible para esta 

la tasa por utilización del servicio de alcantarillado la cuota tn 
resultante del consumo de agua potable. Asimismo, se fija com^a(j(|t 
imponible para la tasa por acometida a la red de alcantarillado la uní 
acometida. •n1nonit,lc

Art. 4.9 El tipo de la tarifa se establece en el 50 % de la base 1 P 
por la utilización de la red de alcantarillado. ¡jad

La tarifa por acometida a la red general será de 2.000 pesetas por 
de acometida.

Exenciones y bonificaciones
Art. 5.9 I. Estarán exentos del pago de la tasa el ^^poli- 

Comunidad Autónoma, la provincia, la mancomunidad, área me 
tana u otra entidad que agrupe varios municipios y los consorcios 
figure este municipio, por todos los aprovechamientos inheren ^oS 
servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y P 
los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa naciona

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, 
admitirá beneficio tributario alguno.

A dministración y cobranza
Art. 6.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que figur^ por 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se **9“' por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al puy ^¡al 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el ' j 3 cn18 
de la Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbra 
localidad. tami61110

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayim (eel 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitiva pon- 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios c 
dientes. , --o di®

Art. 7.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el u ¡gote 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del sl=acC¡ón' 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la e

Art. 8.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtir 9 ¡a 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, X ,'aC¡ón 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la hú11 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación. ¡nd'c8
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, c°n 

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. .. ulaíi9, 
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tn

Partidas fallidas

Art. 9.9 Se considerarán partidas fallidas o créditos 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el Proce, cnte.^ 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expe ecaü(j8- 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
ción.

Infracciones y sanciones
Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cadaG6lier9 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley . rljid1’ 
Tributaria, conforme se ordena en el artículo 191 del texto re 
aprobado por Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abrí •

Vi8encia |9g8y
La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.
Aprobación of{l

La presente Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aPro*’.aa‘ |0 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 21

Tasa por recogida de basuras
Se modifica dicha Ordenanza en los siguientes términos:

Tarifa
Viviendas familiares: 175 pesetas mensuales.
Restaurantes y fondas: de primera categoría, 2.000 pesetas 

segunda, 1.500, y de tercera, 1.000 pesetas.
Bares, 1.000 pesetas mensuales.
Industrias, fábricas y talleres: de primera categoría, 

mensuales, y de segunda. 1.200 pesetas.

mensu^51^

L500
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Comercio alimenticio: con cinco empleados o más, 2.000 pesetas 
ensualcs; de dos a cuatro empleados. 1.000; con un empleado y trabajado- 

es autónomos, 250 pesetas.
omercio no alimenticio: con tres empleados o más, 500 pesetas 

mensuales, y el resto, 250 pesetas.
macenes sin despacho: 200 pesetas mensuales.

esidencias de estudiantes: de 201 o más personas, 1.500 pesetas
Hsuales; de 101 a 200 personas, 900, y hasta 100 personas, 600 pesetas.
Intioducir en el articulado de la Ordenanza las siguientes menciones:

exe ^OSsujetos pasivos de menor capacidad económica podrán solicitar la 
info10'^0 de* Pa®° de *a tasa' Las solicitudes serán resueltas por la Comisión 

2^tiva de cuentas y patrimonio.
Co ' Ayuntamiento determinará los locales que deberán disponer de 

raedores para el depósito de las basuras.

ORDENANZA FISCAL NUM. 24
Tasa por el suministro de agua

Fundamento legal y objeto
texto f0*0 1.9 De conformidad con el número 21 del articulo 212 del 
'ocal und*do de *as disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
establee r°bado por el ^eai Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 

Aro o"3-1.353 por e' suministro municipal de agua potable.
aparej a- * °da autor‘zac’6n para disfrutar del servicio de aguas llevará 
Particul 3 'a ob*’8ac‘ón de instalar un contador (que en los inmuebles será 
^cil a ar para cada vivienda), que deberá ser colocado en sitio visible y de 

Ar^Vp Para pcrm'tir *a clara lectura del consumo que marque.
servido ' abastecimiento de aguas potables de este municipio es un 
Endose IUUn*c*pa*’ dc conformidad con las prescripciones vigentes, explo- 

No h°r CUenta y en beneficio del Ayuntamiento.
(,Ue vien Slante•.los manantiales y aprovechamientos de aguas potables de 
pCrjuicioCd SUrt‘^ndose algunos particulares se respetarán por ahora, sin

0 e su municipalización, si se acordare.

Obligación de contribuir
Art. 49 i ti- ■ • • i

Prestac¡A La obhgación de contribuir nace desde que se inicie la 
Son ndcl servicio.

las pCrs suJeto$ pasivos de la presente tasa, en concepto de contribuyentes, 
Potable°naS ^s'cas ° jurídicas usuarios del servicio de suministro de agua

de los ¡*0 rdn *a COns*deración de sustitutos del contribuyente los propietarios 
resPectiv^^bleSj5u‘enes Podr¿m repercutir, en su caso, las cuotas sobre los

. Bases y tarifas
An. 5 q , . . . .

Potable s r f °S partlcularcs a quienes el municipio suministre agua 
Consu 1S arán *aS tasas con arre8l0 a la siguiente tarifa:

Pormetro mOhde agua Polable: Mínimo hasta 35 metros cúbicos. 18 pesetas 
a(lelant(. \C.ublCo’de 36 a 100metroscúbicos,20,ydel01 metros cúbicos en 

Acó '24 pesetas-
Pesetas 3S * 8eneral de abastecimiento, por unidad de acometida.

Administración v cobranza
Art. 6 9 pi .
lectur a percibo de esta tasa sc efectuará mediante recibo talonario.

Dniestr..! 3 dc* c°ntador, facturación y cobro del recibo se efectuará 
raímente.

^chas efe ■ LaS cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo serán 
de* Reol= LtiVas por el Procedimiento de apremio, con arreglo a las normas

ento General de Recaudación.

• Exenciones y bonificaciones
^munidaj a* • Estarán exentos del pago de la tasa el Estado, la 
tana u otra ^“ránoma, la provincia, la mancomunidad, área metropoli- 
''gure este Cn,idad que agrupe varios municipios y los consorcios en que 
Scrvicios núh?Un*CiP*°’ P°r lodos los aprovechamientos inherentes a los 
°S que inm *lcos de oomunicaciones que exploten directamente y por todos

2. l q edl' íamente interesen a la seguridad y defensa nacional.
, eXencióS SUjetos Pas>vos de menor capacidad económica podrán solicitar 
^Ornisión nfde* pa8o de la tasa. Las solicitudes serán resueltas por la 

1,1 ormativa de cuentas y patrimonio.

Partidas fallidas

a^Uelias cons*derarán partidas fallidas o créditos incobrables , 
de aPren CUotas<lue no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
^“erdo l0’Para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
ción Con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

Infracciones y sanciones
así En todo *° re*at>vo a *a calificación de infracciones tributarias, 
estar¿ 0 de 'as sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
^¡but3'0 d*sPUesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General

Conf°rrne se ordena en el artículo 191 del texto refundido 
aao por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Vigencia
La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 26
Tasa de licencias de apertura de establecimientos

Se modifica dicha Ordenanza en los siguientes términos:
Tarifa

Tarifa general: Incremento del 120 %al 150 % sobre la cuota tributaria 
anual de la licencia fiscal correspondiente, con un mínimo de 10.000 
pesetas.

Tarifas especiales: Bares, tabernas, cafés y similares, 25.000 pesetas; los 
de categoría especial, 50.000 pesetas, y discotecas, 100.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 27
Tasa por el servicio del cementerio municipal

Se modifica dicha Ordenanza en los siguientes términos:
Tarifa

Grupo 3.9 Nichos nuevos. — Se establece una tarifa única de 25.000 
pesetas por unidad. ,

Traslados de restos. — Queda fijada en 5.000 pesetas por unidad. Los 
traslados de restos se efectuarán a los treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de solicitud.

Sepulturas en tierra. Queda suprimido este apartado.
Panteones. — Por superficies de 4 metros cuadrados, 15.000 pesetas por 

metro cuadrado, y por cada panteón de esta superficie se devengará el 
importe de 2 metros cuadrados en concepto de zona de paso o servidumbre, 
a 15.000 pesetas por metro cuadrado. Por superficies de 8 metros cuadrados, 
30.000 pesetas por metro cuadrado, y por cada panteón de esta superficie se 
devengará el importe de 4 metros cuadrados en concepto de zona de paso o 
servidumbre, a 30.000 pesetas por metro cuadrado.

Depósito de cadáveres. — Queda suprimido este apartado.

ORDENANZA FISCAL NUM. 32
Tasa de rodaje y arrastre de vehículos

Se modifica dicha Ordenanza en los siguientes términos:
Tarifa

Remolques agrícolas: de menos de 2.500 kilos de carga, 600 pesetas 
anuales por unidad, y de más de 2.500 kilos de carga, 1.000 pesetas.

Bicicletas, 200 pesetas anuales por unidad.

ORDENANZA FISCAL NUM. 34

Tasa por el servicio del matadero

Se mouifica dicha Ordenanza en los siguientes términos:
Tarifa

A) Por el uso de instalaciones y servicios del matadero: Por cada 
cordero, 5,50 pesetas por kilo; por cada oveja. 4; por cada ternera, 7, y por 
cada cerdo, incluso los de consumo familiar, 7 pesetas por kilo.

B) Por transporte, por cada kilo transportado de cualquiera de las 
especies relacionadas. I peseta.

ORDENANZA FISCAL NUM. 35
Tasa de licencias urbanísticas

Se modifica dicha Ordenanza en los siguientes términos:
Tarifa

Aplicación del 2,5 % sobre el coste real de las obras, con un mínimo de 
3.000 pesetas.

II I. Establecimiento de la tasa y aprobación de su correspondiente 
ordenanza, de las siguientes:

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática 

y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto
Articulo I.® De conformidad con el número 11 del artículo 208 del 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
establece la tasa sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, básculas, aparatos de venta automática y otros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.
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Obligación de contribuir
Art. 2.5 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 

cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el artículo 
precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de la 
oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde que 
efectivamente se realice, si se hiciera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licen

cias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Bases y tarifas
Art. 3.e Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación del vuelo, el valor de la superficie de la vía pública 

sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o coloca
ción de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o 
proyectada por cada elemento no exceda de un metro cuadrado, el número 
de elementos instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 4.5 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
tarifa:

Rieles, 200 pesetas por unidad.
Postes de hierro, 200 peseíuC por unidad.
Postes de madera, 200 pesetas por unidad.
Cables, 1 peseta por metro lineal.
Palomillas, 150 pesetas por unidad.
Cajas de amarre, de distribución o registro, 250 pesetas por unidad.
Básculas, 3.000 pesetas por unidad.
Aparatos automáticos, accionados por monedas, 1.500 pesetas por 

unidad.
Aparatos para suministro de gasolina, 1.500 pesetas por unidad.

Administración y cobranza
Art. 5.0 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 6.5 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.Q Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a)Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 8.5 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
Art. 9.5 Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período 

voluntario se harán efectivas por la vía de apremio, de acuerdo al 
Reglamento General de Recaudación.

Art. 10. 1. Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor 
de empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos, que se establece en el 1,5 % de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

2. Los suministros de agua, gas y electricidad para el servicio público 
no serán tenidos en cuenta en el cálculo del ingreso bruto, base para la 
fijación del valor medio del aprovechamiento.

Exenciones y bonificaciones
Art. II. 1. Estarán exentos del pago de la tasa el Estado, la 

Comunidad Autónoma, la provincia, la mancomunidad, área metropoli
tana u otra entidad que agrupe varios municipios y los consorcios en que 
figure este municipio, por todos los aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, n° 
admitirá beneficio tributario alguno.

Partidas fallidas
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos 

. aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedí 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedie • 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Re 
ción.

Infracciones y sanciones ,
Art. 13. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tr‘'’u^0 S{ 

' así como de las sanciones que a las mismas correspondan en ca<*a^cncral 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
Tributaria, conforme se ordena en el artículo 191 del texto r 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abn ■

Vigencia
La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta de trece artículos, fue aPro ,0 de 

el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5
Tasa sobre quioscos en la vía pública

Fundamento legal y objeto . ।
Artículo 1.9 De conformidad con el número 14 del artjc^Or¿giit)ín 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
local, aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de i 8 e 
establece una tasa sobre quioscos en la vía pública. , , .¡ca con

Art. 2.5 Será objeto de esta exacción la ocupación de la vía pu , 
pequeñas construcciones o instalaciones de carácter fijo para el ej 6, 
actividades comerciales o industriales. El Ayuntamiento deter 
número, la ubicación y las características de los quioscos. cOll el

Art. 3.5 La presente exacción es independiente y compat' tojio 
canon correspondiente a la concesión administrativa. El Ayuntam1 
responderá, ni penal ni civilmente, de las eventuales consecuenci 
instalación y explotación de quioscos.

Obligación de contribuir ^a.
Art. 4.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por el api-0 , 

miento especificado en el artículo 2.9 pofc
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir d 

otorgamiento de la concesión administrativa, o desde que se 
aprovechamiento, si se hiciera sin la correspondiente autorización.

3. Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obligados al pa8
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la concesio ■
3.

b)b) El titular de la industria que se ejerza en el quiosco. aui0^0 
c) La persona que regente la actividad que se desarrolle en e 9

Art. 5.5 
quiosco.

Art. 6.5

Bases y tarifa ,
Se tomará como base de la presente exacción la unl

La tarifa será de 15.000 pesetas por unidad.

Administración y cobranza
Las cuotas exigióles por esta exacción tendrán carácter

La presente exacción se considerará devengada al otor8.^ y 
al ocuparse la vía pública sin la necesaria autoriz-3 

Art. 7.Q 
irreducible.

Art. 8.9 
concesión o
anualmente el día I de enero por los aprovechamientos sucesivos ,e|3 

Art. 9.9 La primera cuota anual se abonará al recogerse el tn 
concesión administrativa. cgU$5

Art. 10. Al cesar en el aprovechamiento, cualquiera que sea yg- 
que lo motive, los titulares vienen obligados a comunicar a la Ad 
ción municipal la oportuna declaración de baja antes del 31 de dicien1 
año en que se produzca la misma.

Partidas fallidas
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce je 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expeo 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de K 
ción.

Infracciones y sanciones
Art. 12. En lodo lo relativo a la calificación de infracciones 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cadaQenef3' 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Lev .¡(Jf 
Tributaria, conforme se ordena en el artículo 191 del texto re 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abn ■
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Art. 13. Constituyen infracciones de la presente exacción, calificadas 
de defraudación:

a) La realización del aprovechamiento regulado por la presente 
Ordenanza sin la preceptiva concesión o autorización municipal.

b) La continuación del aprovechamiento una vez caducada la con
cesión.

c) La ocupación de la vía pública excediendo los límites señalados por 
la concesión.

Vigencia
La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta de trece artículos, fue aprobada por 

e Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
n°viembrede 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Tasa por colocación de tablados y tribunas en terreno de uso público

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 De conformidad con el número 13 del artículo 208 del 

exto refundido de las disposiciones legales en materia de régimen local, 
‘‘Probado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
púbf CCC Una taSa P°r co*ocac’^n d® tablados y tribunas en terrenos de uso

Art. 2.9 El objeto de la presente exacción está constituido por la 
capación con carácter no permanente de terrenos de uso público con 

Oblados y tribunas.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 i Hecho imponible.— La ocupación con carácter no perma- 

nte de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos de los 
cientos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

21 Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace desde el 
SeOl^e?to Cn que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo 

■nicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.
3 - Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago de la tasa:

Los titulares de las respectivas licencias municipales.
Orde L°S beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente

ní ki- ^Os Propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía 
•ca o bienes de uso público.

v¡ Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o 
81 ancia de dichos elementos.

Bases y tarifas
0 Art. 4.9 se tomará Como base del gravamen los metros lineales 

CuPados por los elementos que constituye el objeto de esta Ordenanza.
tar. Ai 5.9 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 

1 a- 1.500 pesetas por año y metro lineal.
Exenciones y bonificaciones

C0^rt". 6-9 L Estarán exentos del pago de la tasa el Estado, la 
t munidad Autónoma, la provincia, la mancomunidad, área metropoli- 
r na u otra entidad que agrupe varios municipios y los consorcios en que 
se Fe. estc municipio, por todos los aprovechamientos inherentes a los 
losVlCÍ°S púb,*cos de comunicaciones que exploten directamente y por todos

que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.
. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 

ll|rá beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza
me ArL 7 Q Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse directa- 
arrIUc de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con 

e81o a la precedente tarifa de esta Ordenanza deberá solicitar del 
ntamiento la oportuna licencia o permiso.

la fLa$ liccncias se entenderán caducadas, sin excusa ni pretexto alguno, en 
cha señalada para su terminación.

Vol Art‘ 8 5 1 • Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período 
ReT181^0 se harán efectivas por la vía de apremio, de acuerdo con el 

8 amento General de Recaudación.
de .■ Se notificarán las liquidaciones a los sujetos pasivos, con expresión 
sÍdi Ŝ re9uisitos previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria 

8U>entes:
De los elementos esenciales de aquéllas.
De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con 

,Cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
tribut De* *u8ar’ P*320 Y forma en que debe ser satisfecha la deuda

Partidas fallidas
Art. 9.9 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

fuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Infracciones y sanciones
Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, conforme se ordena en el articulo 191 del texto refundido, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Disposición transitoria

Se respetarán los derechos adquiridos de los usuarios actuales hasta que 
el Ayuntamiento Pleno no disponga expresamente lo contrario. Los 
titulares de los derechos deberán comunicar al Ayuntamiento la renuncia de 
los mismos.

Se elaborará un Reglamento municipal que regule las transmisiones de 
los derechos, así como el procedimiento a seguir.

Vigencia
La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

■ ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Tasa sobre saca de arenas y otros materiales de construcción 

en terrenos públicos del territorio municipal

Fundamento legal y objeto
Artículo 1 .Q De conformidad con el número 1 del artículo 208 del texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
establece una tasa sobre saca de arenas y otros materiales de construcción en 
terrenos públicos del territorio municipal.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituyen los aprovechamientos 
especiales de saca de arenas y de otros materiales de construcción en terrenos 
públicos del territorio municipal.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 1. Hecho imponible. — Estáconstitudo por la realización de los 

aprovechamientos señalados en el precedente artículo 2.9
2. Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir nacerá por 

la realización del aprovechamiento.
3. Sujeto pasivo. — Estarán solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente 

autorización municipal.
b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se 

verifique la extracción.
c) Quienes materialmente realicen la extracción o transporten los 

materiales extraídos.

Bases y tarifas
Art. 4.9 Constituirá la base de la presente exacción el volumen en 

metros cúbicos de los materiales extraídos o que deban extraerse.
Art. 5.9 Estarán sujetos al pago de derechos los aprovechamientos 

especiales que se enumeran en la siguiente tarifa: *■
Arenas y otros materiales de construcción, 10 pesetas por metro 

cúbico.
El sujeto pasivo deberá abonar los honorarios correspondientes a cada 

medición efectuada por el técnico municipal.
Administración y cobranza

Art. 6.9 Las extracciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse sin 
la previa autorización y abono de los derechos correspondientes, que se 
justificará mediante talón o recibo expedido por el encargado de su 
recaudación. , .

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas
Art. 8.9 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Exenciones y bonificaciones
Art. 9.9 1. Estarán exentos del pago de la tasa el Estado, la 

Comunidad Autónoma, la provincia, la mancomunidad, área metropoli
tana u otra entidad que agrupe varios municipios y los consorcios en que 
figure este municipio, por todos los aprovechamientos inherentes a los 
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servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá beneficio tributario alguno.

Vigencia

La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8
Tasa sobre casas de baños, duchas, piscinas 

e instalaciones análogas
Fundamento legal y objeto

Artículo l.Q De conformidad con el número 16 del artículo 212 del 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
establece una tasa sobre casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones 
análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los 
servicios de casas de baños, duchas, piscinas, pistas de tenis e instalaciones 
análogas.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por la utilización de 
los bienes de servicio público enumerados en el artículo anterior.

2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilización 
mediante la entrada en los recintos de dichas instalaciones, o desde que se 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exacción.

3. Sujeto pasivo. — Las personas naturales usuarios de tales instalaciones 
o servicios.

Bases y tarifas
Art. 4.2 La base de esta exacción la constituyen el número de personas 

que efectúen la entrada en el recinto de las instalaciones enumeradas en el 
artículo 2.0, o bien el número de servicios utilizados.

Art. 5.0 La cuantía de la tasa se regulará según la siguiente tarifa:
Tarifas para abonados de las piscinas municipales:

- Nuevos abonados, 7.000 pesetas.
—Hijos de abonados que cumplen los 18 años, 3.500 pesetas.
—Recibos anuales de abonados: Cabeza de familia, 1.900 pesetas; esposa, 

600, e hijos de 14 a 18 años, 600 pesetas.
—Precios por entrada para personas no abonadas al servicio: Para 

menores (hasta 14 años), días laborables, 75 pesetas, y días festivos y 
sábados, 100 pesetas. Para mayores (desde 14 años), días laborables, 225 
pesetas, y días festivos y sábados, 275 pesetas.

—Bonos: Bono familiar de un mes, 3.500 pesetas, y de una semana, 1.200 
pesetas. Bono individual de un mes, 1.900 pesetas, y de una semana, 800 
pesetas.

- Tarifas por utilización de las pistas de tenis:
Sábados, domingos y festivos de los meses de octubre, noviembre, 

diciembre, enero, febrero, marzo y abril, 100 pesetas por hora, y todos los 
días de la semana de los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre, 100 
pesetas por hora.

Art. 6.9 Los derechos liquidados por la aplicación del epígrafe II de la 
tarifa autorizan la utilización de los mismos durante el tiempo en que el 
usuario permanezca en el recinto.

Administración y cobranza
Art. 7.9 Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por cada 

acto y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización 
de entrada en el recinto y alquiler de los servicios enumerados en la 
tarifa II.

Infracciones y sanciones
Art. 8.e En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, conforme se ordena en el artículo 191 del texto refundido, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Vigencia
La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9
Tasa por otorgamiento de licencias y autorizaciones administrativas 

de autotaxis y demás vehículos de alquiler

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 De conformidad con el número 3 del artículo 212 del texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen oc • 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de a n . 
establece una tasa por el otorgamiento de licencias y autorizado 
administrativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler. ,

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la prestación de 
servicios técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento 
licencias y autorizaciones referidas en el articulo l.9

Art. 3.9 La tasa a que se refiere esta Ordenanza comprende 
conceptos relativos a las licencias de autotaxis y demás vehículos ligei°s 
alquiler que a continuación se relacionan: . $

a) Concesión, expedición y registro de licencias y autorizad 
administrativas.

b) Uso y explotación de licencias y autorizaciones.
c) Sustitución de vehículos.

Obligación de contribuir
Art. 4.9 1. La obligación de contribuir nace: .
a) Por la concesión, expedición y registro de la licencia y aulor‘zau|0S 

administrativa para el servicio de transporte en autotaxis y demásveh c .oS 
de alquiler de las clases A, B y C del Reglamento Nacional de los Serví 
Urbanos e Interurbanos de Transportes de Automóviles Ligeros.

b) Por el uso y explotación de las licencias de dichas clases A,
c) Por la aplicación de las licencias a otro vehículo por sustituci 

anterior. '
2. Están obligados al pago de la tasa: Ande
a) Por la concesión, expedición y registro, y por el uso y explotad > 

las licencias de las clases A, B y C, la persona a cuyo favor se cKPl |a 
b) Por la sustitución del vehículo afecto a una licencia, el titular 

misma.
Bases y tarifas

Art. 5.9 La tarifa a aplicar por cada licencia será la siguiente:
A) Concesión, expedición y registro de licencias.
Por cada licencia:
1. De la clase A, “autotaxis”, 10.000 pesetas.
2. De la clase B, “autoturismos”, 10.000 pesetas.
3. De la clase C, “especiales o de abono”, 10.000 pesetas.
B) Uso y explotación de licencias.
Por cada licencia al año:
1. De la clase A, “autotaxis”, 1.500 pesetas.
2. De la clase B, “autoturismos”, 1.500 pesetas.
3. De la clase C, “especiales o de abono", 1.500 pesetas.
C) Sustitución de vehículos.
Por cada licencia:
I. De la clase A, “autotaxis", 5.000 pesetas.
2. De la clase B, “autoturismos”, 5.000 pesetas.
3. De la clase C, “especiales o de abono", 5.000 pesetas.

Administración y cobranza
Art. 6.9 Las cuotas correspondientes a la presente Ordenanza 

satisfarán en la Caja municipal. , j 0
Art. 7.9 1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del perl s 

voluntario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las ñor 
del Reglamento General de Recaudación. .¿n

2. Se notificarán las liquidaciones a los sujetos pasivos, con expreS 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley General 1 ributa 
siguientes:

a) De los elementos esenciales de aquéllas. , .o0
b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, v 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. 
’ c) Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la de 

tributaria.
Partidas fallidas

Art. 8.9 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aq^ 
lias cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedienté' 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaí* 
ción.

Infracciones y sanciones
Art. 9.9 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa*'*^ 

asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caS°’g| 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Ge'J (jOi 
Tributaria, conforme se ordena en el articulo 191 del texto refun *

1 aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de a
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Vigencia

La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 30
Tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas 

con finalidad lucrativa
Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 De conformidad con el núm. 12 del artículo 208 del texto 
efundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
“Probado por el Real Decreto legislativo 781 de. 1986, de 18 de abril, se 
establece la tasa sobre ocupación de terrenos de uso público por mesas y 
S1 as con finalidad lucrativa.

Art. 2.Q Fj objeto de la presente exacción está constituido por la 
Ol;Upaci¿n con car¿cter no permanente de la via pública y bienes de uso 
nblico por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 i Hecho imponible. —La ocupación con carácter no perma- 

eente de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos de los 
Rentos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

2- Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace desde el 
seOtnento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo 

'"‘cié si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.
3- Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago de la tasa:

Los titulares de las respectivas licencias municipales.
Ord L°s beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente

Dúh? 1-08 ProPietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía 
lca o bienes de uso público.

V' . ' Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o 
1 ancia de dichos elementos.

Bases y tarifas
los V1 4-9 Se tomará como base de gravamen Ia superficie ocupada por 

ementos que constituye el objeto de esta Ordenanza.
•arifa0' 5 ° La exPresada exacción municipal se regulará con la siguiente

metro cuadrado, 1.000 pesetas anuales.
Exenciones y bonificaciones

dad^ 6‘9 1 ‘ Estarán exentos del pago de la tasa el Estado, la Comuni- 
e . ^mónoma, la provincia, la mancomunidad, área metropolitana u otra 
m ‘ ad Mué agrupe varios municipios y los consorcios en que figure este 
Púbr91^’0’ P°r todos l°s aprovechamientos inherentes a los servicios 
¡n ^os de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 

®diatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.
ad :. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 

lllrá beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza
mem11' 7 ° Toda Persona ° entidad que pretenda beneficiarse directa- 
arr f de CUalesQuiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con 
Ayu ° 8 la Precedcnte tarifa de esta Ordenanza deberá solicitar del 

mamiento la oportuna licencia o permiso.
la f '‘cencías se entenderán caducadas, sin excusa ni pretexto alguno, en 

a señalada para su terminación.
Volu rt ? e 1 • Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período 
del u tario se barán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas

2 e8*amento General de Recaudación.
de । notificarán las liquidaciones a los sujetos pasivos, con expresión 
sigu?entCC*U*S't0S Prev*stos en cl art*culo 124 de la Ley General Fributaria

De los elementos esenciales de aquéllas.
cacjA *os medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indi

n de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
tribu ^C* *u8ar’ P'azo Y forma en que debe ser satisfecha la deuda

Partidas fallidas 
pod^f1" e Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
decb ° bacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
prevdrac’6n se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 

en,do en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones
“sí l0‘ En todo 1° relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

mo de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 

estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, conforme se ordena en el artículo 191 del texto refundido, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Vigencia

La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 33

Tasa sobre industrias callejeras y ambulantes 
y rodaje cinematográfico

Fundamento legal _v objeto
Artículo I.0 De conformidad con el número 15 del artículo 208 del 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
establece la tasa sobre industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico. . .

" Art. 2.9 El objeto de la presente exacción lo constituye el ejercicio 
ambulante de industrias y oficios.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 1. Hecho imponible. — La realización en la vía pública y 

bienes de uso público municipal de los aprovechamientos referidos en el 
artículo 1.0 , .

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia 
o desde la iniciación del aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal o la que 
realice el aprovechamiento.

Bases y tarifas
Art. 4.9 La base de la presente exacción estará constituida por la 

actividad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia.
Art. 5.9 Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las 

siguientes:
Actividades que se realicen con medios mecánicos de transporte:
—Venta de géneros y productos no agrícolas, 100 pesetas diarias por metro 

cuadrado ocupado.
—Venta de productos agrícolas, 50 pesetas diarias por metro cuadrado 

ocupado.
—Cuota mínima por vehículo de ocupación, 500 pesetas.
Actividades que se realicen sin medios mecánicos y de transporte:
—Venta de géneros no agrícolas, 50 pesetas diarias por metro cuadrado 

ocupado.
—Venta de productos agrícolas, 30 pesetas diarias por metro cuadrado 

ocupado.
Administración y cobranza

Art. 6.9 Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria ambulante. Los derechos correspondientes serán 
satisfechos en el acto de la entrega del documento por el agente municipal 
encargado de su recaudación.

Art. 7.9 Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezcan excusas ni pretextos 
en contrario. .**

Art. 8.9 Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán presentarlas o exhibirlas a petición de 
cualquier autoridad, agente o empleado municipal, en la inteligencia de que 
toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación sujeto 
a las responsabilidades a que hubiere lugar, pudiendo llegarse incluso al 
comiso de los géneros. ,

Art. 9.9 Las cuota liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

Infracciones y sanciones
Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, conforme se ordena en cl artículo 191 del texto refundido, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

M.C.D. 2022



324 9 febrero 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 31

Vigencia

La presente Ordenanza estará en vigor durante el ejercicio de 1988 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta de once artículos, fue aprobada por 

el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de 
noviembre de 1987.

C) Tributos con fines no fiscales:

Se suprimen los conceptos tributarios y se derogan las ordenanzas 
fiscales reguladores siguientes:

—Ordenanza fiscal núm. 11: Arbitrio con fin no fiscal para el servicio de la 
lucha sanitaria contra la rabia.

—Ordenanza fiscal núm. 20: Arbitrio con fin no fiscal sobre tenencia de 
perros.

D) Prestación personal y de transporte:

Supresión de la figura y derogación de la Ordenanza núm. 31, reguladora 
de la misma.

E) Otras figuras:

1. Participación municipal sobre la cuota de la contribución territorial 
rústica y pecuaria: Derogación de la Ordenanza núm. 6.

2. Arbitrio sobre casinos y círculos de recreo: Supresión del arbitrio y 
derogación de la Ordenanza núm. 7.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 5.491

Don Rafael Pérez Falcón ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía de la prestación del servicio de recogida de basura a 
domicilio.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos que previene el 
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes 
creyerean tener algún derecho exigile al adjudicatario por razón del servicio 
garantizado.

La Puebla de Alfindén, TI de enero de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné.

L E C H O N Núm. 5.982

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
de modificaciones de créditos del presupuesto único de 1987, con el siguiente 
resumen por capítulos.

A) Aumentos:
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 267.437.
Total aumentos, 267.437 pesetas.
B) Deducciones:
Superávit del ejercicio de 1986, 267.437 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Contencioso-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca la publicación de este edicto.

Lechón, 28 de enero de 1988. — El alcalde.

LECIÑENA Núm. 4.512

Por los plazos y a los efectos reglamentarios queda expuesto en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, para que pueda ser examinado por los 
vecinos e interesados, el expediente de modificación número 2 del presu
puesto ordinario de 1987.

Leciñena, 30 de diciembre de 1987. — El alcalde.

LITUENIGO Núm. 4.511

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el acuerdo plena- 
rio de fecha 27 de noviembre de 1987, relativo a la modificación de la 
imposición de tributos locales, se entienden definitivamente aprobadas las 
modificaciones de las ordenanzas municipales que a continuación se 
relacionan:

—Consumo domiciliario de agua potable.
—Impuesto municipal de circulación.
—Impuesto municipal sobre coto de caza.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 190.4 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, a los 
efectos de que ios interesados en el expediente puedan interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

Lituénigo, 21 de enero de 1988. — El alcalde. .luan-José García Chueca.

L U C E N I Núm. 5.970

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de los corrientes, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto único para 1988. con el siguiente 
resumen a nivel de capítulos:

Ingresos

1. Impuestos directos, 7.700.000.
2. Impuestos indirectos, 900.000.
3. Tasas y otros ingresos, 19.537.068.
4. Transferencias corrientes, 7.402.000.
5. Ingresos patrimoniales, 650.352.
7. Transferencias de capital, 15.830.000.
9. Variación de pasivos financieros, 4.692.000.
Total, 56.711.420 pesetas.

Gastos

1. Gastos de personal, 8.075.420.
2. Bienes corrientes y de servicios, 11.135.000.
3. Intereses, 400.000.
4. Transferencias corrientes, 2.400.000.
6. Inversiones, 33.500.000.
9. Amortización préstamos, 1.201.000.
Total, 56.711.420 pesetas.
Los interesados pueden examinar el expediente y, en su caso, form $¡ 

reclamaciones en el plazo de quince días en la Secretaria municip • 
durante dicho plazo no se produjeran reclamaciones se considerará ap 
bado definitivamente de forma automática, sin necesidad de nueva pub 
ción.

Luceni, 28 de enero de 1988. — El alcalde, Angel Serrano.

LUNA
Núm. 4.8-15

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordi - 
ría del día 20 de enero de 1988, el padrón municipal de beneficencia par 
año 1988, queda expuesto al público a fin de ser examinado el mismo en 
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días.

Lo que se hace público para conocimiento en general y en partícula 
los interesados beneficiarios. r3

Luna, 25 de enero de 1988. — El alcalde-presidente, Valentín lalav 
Lasierra.

MEQUINENZA Núm.4

Ha sido aprobada inicialmente la modificación de las ordenanzas íísca 
les siguientes:

I. Tasa de expedición de documentos.
2. Tasa licencias vehículos autotaxi.
3. Expedición licencias urbanísticas.
4. Licencias de apertura.
5. Tasa servicios funerarios.
6. Tasa de alcantarillado.
7. Recogida de basuras.
8. Servicios de matadero.
9. Suministro de agua potable.

10. Inspecciones de abastos.
11. Utilización de piscinas.
12. Voz pública.
13. Utilización de maquinaria.
14. Ocupación de terreno con mesas.
15. Instalación de puestos públicos.
16. Tenencia de perros.
18. Posters, cables, rieles y palomillas.
19. Utilización pistas de tenis.
20. Impuesto de circulación de vehículos.
Se abre un período de información pública por plazo de treinta 

contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficia*11 
Provincia, para que pueda ser examinada en la Secretaria del Ayun 
miento y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen P 
tinentes.

Mequinenza, 20 de enero de 1988. — El alcalde.

MORES

No habiéndose presentado ninguna reclamación y de acuerdo con 
prevenido en el artículo 450.3, en relación con el 446 del Real Dccf 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, queda aprobado definitivamente 
expediente de modificación de créditos número 1 del presupuesto de ™ 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

A) Suplementos:
Capitulo 1, 60.000.
Capitulo 2, 877.500.
Capitulo 3, 520.000.
Capitulo 9, 580.000.
Suman los suplementos 2.037.500 pesetas.
B) Deducciones:
Superávit, 532.555.
Mayores ingresos, 340.000.
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Capítulo 1,40.000.
Capítulo 2, 1.000.000.
Capítulo 9, 124.945.
Suman las deducciones 2.037.500 pesetas.
Morés, 20 de enero de 1988. — El alcalde.

M°ROS Núm. 4.514

m C°rPorac'ón tiene aprobado definitivamente el expediente de 
ificación de créditos número 1 del presupuesto único de 1987, en el 

' guíente resumen por capítulos:
A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
’• Remuneraciones de personal, 181.959.

• Compra de bienes corrientes y de servicios, 555.664.
lotal aumentos, 737.623 pesetas.
®) Deducciones:

suPeravd resultante en liquidación del presupuesto municipal ordi- 
"ano de 1986,281.740.

Resultas, 66.631.
• Tasas y otros ingresos, 371.572.

Egresos patrimoniales, 17.680.
I°tal deducciones, 737.623 pesetas.

intere°-^Ue SC P°RC cn conoc>micnto del público a los efectos de que los 
Econ'Sad°S Cn el cxPcd'cnte puedan interponer recurso ante el Tribunal 
entitad^100 ^dm'n'Strat'VO Rrov*nc*a* en el plazo de quince días hábiles, 
Bolrr °Xa Partir del siguiente a la publicación del presente edicto en el 

Oficial de la Provincia.
Or°s, 15 de enero de 1988. — El alcalde, Manuel Morte.

N°MBREV1LLA
Núm. 5.981

molrr^Orp°rac‘^n t*cne probado definitivamente el expediente núm. 1 
resum * ICac*Onesdq créditos del presupuesto único de 1987, con el siguiente 

' men por capítulos.

Aumentos:
4 Sempra de bienes corrientes y de servicios, 6.238.
6' 1 ransferencias corrientes, 18.880.

• Aversiones reales, 1.424.914.
otal aumentos, 1.450.032 pesetas.

^educciones:
‘ "perávit del ejercicio de 1986, 1.450.032 pesetas.

‘nietes <aUe SC pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 
Conten 08 Cn e* exPediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
a Partir jOs°?Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 

Ñor k s*8uicnte al en que aparezca la publicación de este edicto.
nbrevilla, 28 de enero de 1988. — El alcalde.

"Col inos
Núm. 5.983

ac°rdó |yUntam*ento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de enero de 1988, 
^^aba" del expediente de adaptación y valoración de puestos
?e 2$ (j^0^6813 Corporación, de acuerdo con el Real Decreto 861 de 1986, 
*ndica. abril> quedando integrada la plantilla como a continuación se

Vna P¡aZa de secretario: coeficiente 3,3, nivel 8.
Una ni373 de auxiliar administrativo: coeficiente 1,7, nivel 4.
Una P aza de encargado de báscula: coeficiente 1,4, nivel 3.
Lo qy aza de Aguacil: coeficiente 1,4, nivel 3.

^Puesto6 86 P°nc en conoci miento del público en general a tenor de lo 
abrí] en e* articulo 127 del Reai Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de

Aliños, 28 de enero de 1988. — El alcalde, José T. Alonso.
R E T *Tascon Núm. 5.974

iriQ^fS^Pnración tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
re8Um-n 1Caciones de créditos del presupuesto único de 1987, con el siguiente 

n Por capítulos:
Aumentos:

6 ?ransferencias corrientes, 1.000.
T Aversiones reales, 313.488.

a* aumentos, 314.488 pesetas.
^educciones:

^Perávit del ejercicio de 1986, 314.488 pesetas.
'fresad16 $e P°ne cn conoc'm*ento del público, a los efectos de que los 
^°nten 0S en e* expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
3 Partir jOSo?Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 

Reta 6 s‘8u*ente al en que aparezca publicado este edicto.
cón, 28 de enero de 1988. — El alcalde.

S A B I Ñ A N Núm. 4.508

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 23 de diciembre de 
1987, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos l.° y 2.° de la 
Ley 26 de 1987, de 11 de diciembre, acordó fijar los tipos de gravamen de la 
contribución rústica y pecuaria y urbana en los siguientes porcentajes: 
Urbana, 25 %, y rústica, 12,50 %.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción adicional primera de la citada Ley, en relación con el artículo 188 del 
texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
18 de abril, concediéndose un plazo de treinta dias para que los interesados 
puedan formular reclamaciones.

Si durante dicho plazo no se produjese reclamación alguna, este 
acuerdo se elevará a definitivo sin necesidad de nueva publicación.

Sabiñán, 20 de enero de 1988. — El alcalde-presidente, José-Luis Raga.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 5.227

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 22 de diciembre de 1987, con 
el quórum establecido en el artículo 47.3 h) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
aprobó inicialmente la modificación de los tipos impositivos de las 
contribuciones territoriales de urbana, rústica y pecuaria, fijando los 
siguientes:

—Contribución territorial urbana: Para el año 1987, el 10 % sobre la base 
liquidable, y para el año 1988, c! 13 % sobre la base liquidable.

—Contribución territorial rústica y pecuaria: Para el año 1988 y sucesivos, 
el 20 % sobre la base liquidable.

El expediente queda expuesto al público en la Secretaria del Ayunta
miento por el plazo de treinta días hábiles, según lo dispuesto en el artícu
lo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 188 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, para que durante dicho plazo sea 
examinado y presentadas las reclamaciones y sugerencias que se estimen 
oportunas, las cuales serán resueltas por la Corporación en el plazo de un 
mes, y en el supuesto de que no se hubieren presentado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo de modificación de las contribuciones, 
según determina el artículo 189 del mismo Real Decreto.

San Mateo de Gállego, 22 de enero de 1988. — El alcalde.

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 5.968

Aprobada por la Corporación municipal la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, referida al I de enero de 1988, se hallará expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por término de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo se admitirán reclamaciones en contra de la 
misma.

Santa Eulalia de Gállego, 30 de enero de 1988. — El alcalde.

SOFUENTES Núm. 4.051

No habiéndose presentado reclamación alguna al expediente de modifi
cación de créditos número I del presupuesto ordinario de 1987, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 450, en concordancia con el 446 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se considera aprobado 
definitivamente el meritado expediente que a continuación se detalla:

Habilitaciones y suplementos:
Capítulo 1. 68.385.
Capítulo 2. 574.142.
Capítulo 4. 52.270.
Capítulo 6. 16.549.613.
Total, 17.244.410 pesetas.

Deducciones:
Superávit del ejercicio anterior, 3.857.560.
Capítulo 3. 10.175.000.
Capítulo 7. 5.765.696.
Total, 19.798.256 pesetas.
Contra el presente podrá presentarse directamente recurso contencioso- 

administrativo, el cual no suspenderá por sí solo la aplicación del expediente.
Sofuentes, 18 de enero de 1988. — El alcalde, Angel Bueno Villanueva.

T A U S T E Núm. 4.830
Solicitada por el contratista Ansa, S. A, la devolución de la lianza 

depositada para responder de las obligaciones derivadas de la ejecución de 
las obras de ampliación de depósitos y decantación en Sancho-Abarca 
(barrio), mediante aval bancariodel Banco de Vizcaya, por 343.629 pesetas, 
se hace público en cumplimiento del artículo 88 del Reglamento de Contra
tación, para que puedan presentarse las reclamaciones a que haya lugar, en 
plazo de quince días.

Tauste, 25 de enero de 1988. —- El alcalde accidental, José-Luis Pola Lite.

T I E R G A Núm. 2.389

No habiéndose presentado ninguna reclamación contra el acuerdo 
plenario de 6 de octubre de 1987, aprobando inicialmente la modificación e 
imposición de tributos locales, se entienden definitivamente aprobadas la 
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imposición y las ordenanzas municipales que a continuación se relacionan, a 
tenor de lo establecido en los artículos 188 y 189 del Real Decreto legislativo 
781 de 1986, de 18 de abril:

Ordenanzas que se modifican

Núm. 1. — De la tasa por el suministro de agua potable a los domicilios 
particulares e industriales: Cuota mínima por servicio y consumo de 30 
metros cúbicos a! trimestre, 450 pesetas; el exceso sobre mínimos y por cada 
metro cúbico, 20 pesetas; derechos de acometida, 20.000 pesetas. Todo lo 
demás de la Ordenanza queda en vigor.

Núm. 2. — De la tasa por el servicio de recogida de basuras a los domicilios 
particulares, comerciales e industriales. Se aumenta en un 25 % Ja cuota 
aprobada en la sesión plenaria de 28 de mayo de 1985 y que era la que estaba 
en vigor.

Ordenanzas de nueva imposición

ORDENANZA FISCAL NUM. 10
Servicios de alcantarillado, incluida la vigilancia especial 

de alcantarillas particulares

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.19 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre prestación de los servicios de alcantari
llado, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.
Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la utilización del servicio de alcantarillado, así como la vigilancia de las 
alcantarillas particulares.

2. Obligación de contribuir. • La obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación del servicio.

3. Sujeto pasivo. - Están obligados al pago los propietarios o usufruc
tuarios de fincas urbanas que radiquen en vías públicas en las cuales tenga 
establecido el Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios 
inherentes.

Asimismo, estarán sujetos al pago los dueños o usufructuarios de 
inmuebles que no pudiendo utilizar el alcantarillado público se sirvan de 
alcantarillas particulares, en compensación de los gastos invertidos por el 
Ayuntamiento para su debida vigilancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas
Art. 3.9 Como base del gravamen puede tomarse el valor según la 

contribución territorial urbana, el volumen de edificación, el agua consu
mida, la licencia fiscal para industrias...

Art. 4.9 Tarifas. — Por cada acometida:
a) Viviendas, 1.200 pesetas anuales.
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y comercia

les, 1.200 pesetas anuales.
c) Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado público o 

por vigilancia del alcantarillado particular, 200 pesetas.
Exenciones

Art. 5.9 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomuni
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza
Art. 6.9 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único, cualquiera que sea su importe.
Art. 7.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por la 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público durante 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón, que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.2 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. ,
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributan»

Ex

Partidas fallidas
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrable8 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedinuen 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, , 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaud' 
ción.

Infracciones y defraudación
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificación^ 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y Proce'1 ' 
miento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidian» 
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otr 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1^^ 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modif|C 
ción o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamicnl° 

con fecha 6 de octubre de 1987.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9
Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 208.7 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en 8^ 
término municipal una tasa sobre ocupación de terrenos de uso público 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, » 
lias, andamios y otras instalaciones análogas. J|

Art. 2.9 El objeto de esta exacción estará constituido por la ocup»CI 
del suelo y vuelo de terrenos de uso público con: .

a) Mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesqul 
otros materiales análogos.

b) Vallas, andamios u otras instalaciones análogas para la protecc* 
de la vía pública de los otros colindantes.

c) Puntales y asnillas. ,n
d) Contenedores, los que, además de las obligaciones fiscales, debctlff 

cumplir los establecidos en la correspondiente Ordenanza con normas 5° 
policía y buen gobierno sobre los mismos y demás normas y bandos que 
sean aplicables.
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Obligación de contribuir
Art. 3.9 1. Hecho imponible. La realización de cualesquiera d<-10 

aprovechamientos señalados por los precedentes artículos. ¡8
2. La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la 

correspondiente, o desde la fecha de iniciación del aprovechamiento, cua" 
ésta no se haya solicitado.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligadas al pago las per»0 
siguientes:

a) Titulares de las respectivas licencias. |oS
b) Propietarios de ios inmuebles en cuyo beneficio redunden 

aprovechamientos.
c) Los que realicen los aprovechamientos.
d) Los propietarios de los contenedores. , . .S|
Art. 4.9 La presente tasa es compatible con las de licencias urbani»11 

apertura de calicatas o zanjas, así como cualesquiera otras.
Bases y tarifas

Art. 5.° Constituye la base de esta exacción la superficie en m 
cuadrados ocupada de terrenos de uso público y el número de púntala- 
relación con el tiempo de duración del aprovechamiento. . flte

Art. 6.9 La cuantía de la tasa se regulará de acuerdo con la sigu16 
tarifa: ,

Andamios: Por día, 10 pesetas el metro lineal; por mes, 300 pesetas, y" 
año, 3.600 pesetas. of

Puntales: Por día, 10 pesetas por elemento; por mes, 300 pesetas, y 
año, 3.600 pesetas. -5,

Mercancías: Pordía, lOpesetasel metro cuadrado; por mes, 300 pes 
y por año, 3.600 pesetas. tro

Materiales de construcción y escombros: Por día, 50 pesetas n1 
cuadrado; por mes, 1.500 pesetas, y por año, 18.000 pesetas.

Contenedores: 50.000 pesetas al año.

TO

im. 
Pía 
esti

un

la $ 
del

apr

ve

doc 
Pía:

ah
de

Lá,

ti

ele 
ord 
disj 
elp

M.C.D. 2022



^QPZaragoza.—Núm. 31 9 febrero 1988 327

Exenciones

rt. 7.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
dad :C*a 3 ^UC CSte mun*c*P>° pertenece, así como cualquier mancomuni- 

> rea metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
echamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones q uc 

Otf11 d*reclamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
segundad y defensa nacional.
Administración y cobranza
aprov* • ^aS cuotas correspondientes serán satisfechas por cada 
ticenc^C Tmie,nto so*icitado, en la Caja municipal, al retirar la oportuna 
mom,‘a. j 3 < orP°ración podrá solicitar una provisión de fondos en el 

presentar la solicitud.
harón1V *"as cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
^efecüvas por la vía de apremio

Par‘idas fanidas

fuellas 10 SC cons'deraran partidas fallidas o créditos incobrables 
de aPremCI' tdS qUC n° hayan Podido hacerse efectivas por el procedimiento 
acuerdo IU CUya dec*arac*dn sc formalizará el oportuno expediente, de 
ción. C°n ° Prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda- 

blfr^‘tÍOnes y defraudación

autoriza < ■ ’ considcran infractores los que sin la correspondiente 
utilizac¡C °n mun‘c*Pa* y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
sancion°dCS ° aProvechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
e Inspec dC acuerdo con *a Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
Tributa^10" CSlC Ayuntamient0 y- subsidiariamente, la Ley General 
civiles /a’ t°d° e^° s'n Perjuicio de cn cuantas otras responsabilidades 

penales puedan incurrir los infractores.
Agencia

Permane^5*6/11^ $rdenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1988 y 
c'ón o derog V-®ente’ s*n interrupción, en tanto no se acuerde su modifica- 

Aprobación

con <ente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
jchaóde octubre de 1987.

disPuestUe SC P°ne en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
de abril0^ C* ardcul° 190.4 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 
interponer3 *°S e^eclos de 9ue *os interesados en el expediente puedan 
en el Pía?r \ecurso c°ntencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
del pre. ° dc dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación 
Pracdca^ °’ en su caso, de la notificación personal que sc

Tierp Vlrtud dc resolución o recurso previo.
8a- 12 de enero de 1988. - El alcalde. José-Luis Gil.

TO|IRES DE BERRELLEN
Núm. 5.221

'^Puesto*1 exP.u^sl0 cn la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón del 
Plazo de° m.Un*c*Pal de circulación de vehículos para el año 1988 durante el 
esle anuncf11106 ^*aS hábiles, contados desde el siguiente al de publicación de 

Torre a Cn C* ®o*e,^n Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones.
s de Berrellén, 25 de enero de 1988. — El alcalde.

’”'c*snuo Núm. 4.046

*a SecretC °S dc P°s*bles reclamaciones se encuentra expuesto al público en 
del ¡m ria del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, el padrón 

Caso^0 "’^le'Pal de circulación de vehículos.
aProbado 6 n° presentarse reclamaciones se entenderá definitivamente

Castil|0) 20 de enero de 1988. — El alcalde, Gerardo Fuertes.

,LLa de JILOCA Núm. 5.224
Se halla

docu^p n exPuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
P^os a continuación se relacionan, para oír reclamaciones en los

~'R .amentar*°s:
a* l de pC,^Caci^ndel padrón municipal de habitantes del 1 de enero de 1987 

-Rener° de I9*».
de 1988eC,‘fiCac*ón de* censo electoral de 1 de enero de 1987 al 1 de enero 

^arollade ddoca, 26 de enero de 1988. — La alcaldesa, Concepción Aranda 

? U E R A
a Núm. 4.516

C| CxPediDad° P?r csta Corporación, en sesión de fecha 21 de enero de 1988, 
°^*nario i nilmero 2 de suplementos de crédito para el presupuesto 
d'sPonibt| dC '987, por un ’mPor,e d6 25.499.696 pesetas, con cargo a las 
C* P*azo de 3 • s°brantes y por mayores ingresos, se expone al público por 

Zuer,-. 7ClUlncc d'as’ a efectos de examen y reclamaciones.
- 22 dc enero de 1988. — El alcalde, Francisco J. Puyuelo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 5.476

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.284 de 1982, a instancia dc laactora 

Metales Sanitarios Gracia, representada por la procuradora señora Pando, 
y siendo demandado José Alonso Fraile, con domicilio en Yuncos (Toledo), 
calle Valencia, núm 2, cuarto C, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de ocho dias, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad éste, que con su valor dc tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones;

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se hallan depositados en la persona del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de febrero próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 25 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una nevera marca “Kelvinator"; una cocina marca “Kelvinator”, a gas 

butano y electricidad; una lavadora automática, marca “Crolls”, y un 
televisor en blanco y negro, de 24 pulgadas, marca “Inter". Valorado todo 
ello en 41.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a q uince de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.370

Don Manuel-Maria Rodríguez de Vicente-Tuior, magistrado, juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de demanda de 

divorcio sin acuerdo con el número 539 de 1987, a instancia de Elena 
Morales Rubio, representada por la procuradora señora Mayor Tejero, 
contra Carlos Villar Conde, mayor de edad, electricista, con último 
domicilio en Zaragoza (calle Arias, número 14) y actualmente en ignorado 
paradero, en cuyos autos he acordado la publicación del presente a fin de que 
sea emplazado dicho demandado, para que cn el término de veinte días 
hábiles e improrrogables comparezca en los autos personándose en forma y 
conteste la demanda, apercibiéndole de que de no hacerlo así será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y haciéndole 
saber que obran en Secretaria, a su disposición, las copias de la demanda y 
documentos acompañados a la misma.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez, Manuel-Maria Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 4.881

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 340 de 1985-A, a instancia de 

Actividades Agrícolas Aragonesas, representada por el procurador señor 
Barrachina, y siendo demandada doña Ana-Maria Fuertes Conde, mayor de 
edad, industrial, con domicilio en calle Rey de Artieda, núm. 28, de Tauste 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes embargados se encuentran en poder del depositario don 

Jesús Caveto Larrodé, representante legal de la demandada, con domicilio 
en Tauste.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
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reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un camión de la marca “Pegaso", modelo 2011-AS, número de 

bastidor 11430001 y placa de matrícula BA-O563-B. Tasado en 400.000 
pesetas.

2. Un camión de la marca “Pegaso", modelo 1088-50, número de 
bastidor 136200088 y placa de matricula CC-7987-C. Tasado en 400.000 
pesetas.

3. Un semirremolque marca “DAF”, modelo VT2132, número de 
bastidor 5519001 y placa de matrícula CC-OO438-R. Tasado en 125.000 
pesetas.

4. Un semirremolque marca “DAF", modelo G02033, número de 
bastidor 5347001 y placa de matricula CC-00439-R. Tasado en 125.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 5.943

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio verbal de faltas 
número 3.037 de 1987, he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Santiago Cañamero Molina y a Matilde Martín Corralero, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en Zaragoza, para que comparezcan ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, tercera planta) el próximo día 24 de 
febrero, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, en calidad de denunciados, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario. •

PARTE NO OFICIAL

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES 
DEL CANAL DE BARDENAS Núm. 7.061

Se convoca Junta general extraordinaria de esta Comunidad Genera 
las diez comunidades de base de la Comunidad General de Regantes 
Canal de Bardenas, para el día 26 de febrero de 1988, a las 16.00 horas 
primera convocatoria y a las 17.00 horas en segunda, la cual se celebrar en 
salón de juntas de esta Comunidad (edificio Confederación), sito en 
carretera de Gallur-Sangüesa, sin número, de Ejea de los taba - 
(Zaragoza), con arreglo al siguiente

Orden del día
Unico. Acuerdo sobre la destitución y cese del presidente de la 

Comunidad General de Regantes del Canal de Bardenas, solicitado por a 
Comunidades de Regantes núms. 1, II, III y V.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de las vigentes Ordenanz 
de esta Comunidad, de no obtenerse la concurrencia en primera convoca 
ria de la mayoría absoluta de votos serán válidos los acuerdos en según ' 
convocatoria, cualquiera que sea el número de participantes que concur

Ejea de los Caballeros, 7 de enero de 1988. — El presidente de la Com 
nidad: Por sustitución el vicepresidente, Julio Castillo Bericat (D. • ' 
número 16.946.921).

ANEXO
(Firmas de los vocales para Junta general de las Comunidades

l, II, 111 y V)

por la

D. N. I. : 15.660.786

Vocales

¡15.660.799D. N.

SINDICATO DE RIEGOS
Y COMUNIDAD DE REGANTES DE TARAZONA Núm. 6.329

Conforme dispone el Reglamento se convoca a todos los partícipes a la 
primera Junta general ordinaria anual, que se celebrará el domingo día 21 de 
febrero del corriente año, en el salón de actos del Colegio Sagrada Familia, a 
las 10.00 horas en primera convocatoria y a las 10.30 horas en segunda, con 
el siguiente

Orden del día

l.c Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta general 
ordinaria del día 15 de marzo de 1987.

2. ° Lectura de la memoria anual elaborada por el presidente, según 
dispone el artículo 7.0 del Reglamento.

3. 9 Conocimiento del estado general de las cuentas del ejercicio del año 
1987 y lectura de los presupuestos ordinarios y extraordinarios para 1988, 
según dispone el artículo 8.e del Reglamento.

4. 9 Nombrar las Comisiones para el examen de las cuentas y de los 
presupuestos, según dispone el artículo 9.9 del Reglamento.

Tarazona a I de febrero de 1988. — El presidente, José-Luis Moreno 
Pérez-Caballero.
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PRECIO IVA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

6.000 360 6.360
4.000 240 4.240

35 2,10 .37
55 3,30 58
85 5,10 90
11 0,66 12
14 0,84 

Tasa doble
15
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